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DE EA PROVINCIA DE VAEIADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Saceis del 29 de T/oDÚmíre de 1880 J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(<l-D.g.) continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR» 
Ias Infantas Doña María Isabel, 
I^oña María de là Paz y Doña 
María Eulalia,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Hontes.

NüM. 4194.

El día 29 de Diciembre próximo 
y hora de la upa de la tarde, tendrá 
I'^gar ea este Gobierno civil ante 
^i autoridad, y el pueblo de Tras- 
pinedo ante el Alcalde la subasta 
•lohle y simultánea, para la resina- 
clon de 4.000 pinos negrales del 
monte «Pinar de la Dehesa* de 
ihcho pueblo, bajo el tipo de tasa
ron de 500 pesetas y demás condi
ciones de los pliegos redactados por 
®I distrito forestal, que se hallarán 
^® niauiúesto en la Sección de Fo- 
*^®i^to y Secretaría del Ayunta
miento de dicho pueblo, debiendo 
snjetarse las proposiciones al mo- 
dolo que á continuación se inserta.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1880.—-El Gobernador, Joaquín Ma- 
fi^Ruia.

Modelo de proposición.

D. N..vecino de..... enterado 
del anuncio inserto en el número.... 
del Molednoficial de esta provincia 
referente á la subasta de resina- 
cion á vida por el sistema Hugues, 
de(número de pinos en letra) se
ñalados en el monte (ó montes) ti
tulado.....  sito en el término juris
diccional del pueblo de..... y de la 
pertenencia de........ se obliga á 
ejecutar dicha resinacion y estrae- 
cion de jugos de los mencionados 
árboles con estricta sujeción áto- 
das y cada una de las condiciones 
del pliego, por la cantidad de (en 
pesetas y en letra) y al efecto ha 
hecho el depó.sito en la Caja sucur
sal de esta provincia del 5 por 100 
del importe de la tasación según 
previene la condición 4.“ del pliego 
y la acredita la adjunta carta de 
pago-

(Fecha y firma.)

NüM. 4191.

El dia 30 de Diciembre próximo 
y hora de la una de la tarde, tendrá 
lugar en este Gobierno civil, ante 
mi autoridad ó persona en quien 
delegue y en el pueblo de Torres
cárcela. la subasta doble y simultá
nea para la resinacion de 10,000 
pinos negrales del monte pinar del 
agregado «Aldealbar,» que no fue
ron r*'mitadüs en las diferentes 
•subastas anunciadas el año último, 
bajo el tipo de tasación de 1,250 
pesetas, y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego que se ha
llará de manifiesto en la Sección de 
Fomento y Secretaría del Ayunta
miento, debiendo sujeUrse las pro
posiciones al modelo que á conti
nuación se inserta.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1880 —El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N..... vecino de.  enterado 
del anuncio inserto en el número.... 
del Metin oficial de esta provincia, 

referente á la subasta de resinacion 
a vida por el sistema Hugues, de 
(número de pinos en letra) señala
dos en el monte (ó montes,) titu
lado..... sito en el término juris
diccional del pueblo de..... y de la 
pertenencia de.....  se obliga á eje
cutar dicha resinacion y extrac
ción de jugos de los mencionados 
árboles, con e«tricta sujeción á 
todas y cadaunade las condiciones 
del pliego, por lá cantidad de (en 
pesetas y en letra) y al efecto há 
hecho el depósito en la Caja sucur
sal de esta provincia del 5 por 100 
del importé~úe la tasación, según 
previene la condición 4.*-del pliego 
y la acredita la adjunta carta dp 
pago...........................................\ ■

(Fecha y firma.)

NüM. 4219. '

El dia 31 de Diciembre próximo 
y hora de la una de la tarde, ten
drá lugar en este Gobierno civil 
y Alcaldía de Portillo la subasta 
doble y simultánea de los produc
tos resultantes de la corta oliva- 
cion, que ha de verificarse en el 
monte «Tamarizo nuevo» de dicho 
pueblo, bajo el tipo de tasaoioa de 
8.000 pesetas, y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego re
dactado por el Distrito forestal que 
se hallará de manifiesto en la 
Sección de Fomento y Secretaría 
del precitado Ayuntamiento; de
biendo sujetarse las proposiciones 
al modelo que á continuación se 
inserta.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1880,— El Gobernador Joaquín Ma
ría Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N..vecino de..... enterado 
del anuncio inserto ea el número... 
del Boletín oficial áQ esta provin
cia, referente á la subasta de corta 
de olivacion señalada en el monte 
titulado «Tamarizo Nuevo» sito en 
el término jurisdiccional del pueblo 
de la Pedraja de Portillo y de la 

pertenencia de Portillo, se obliga 
á ejecutar dicha corta de olivacion 
con estricta sujeción á todas y 
cada una de las condiciones del 
pliego por la cantidad de (en pe
setas y en letra), y al efecto ha 
hecho el depósito en la Gaja sucur
sal de esta provincia del 5 por 100 
del importe de la tasación según 
previene la condición 4.® del plie
go y lo acredita la adjunta carta 
de pago.

(Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL

DURAS PUBLICAS, COMERCIO Y MÜÍAS.

En virtud de do dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 27 del próximo mes 
de Diciembre á la una do la tarde 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en 
los portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á. Ia 
carretera de tercer orden de Rio
seco á Villalpando provincia de 
Valladolid.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Villafrechós con )
Arancel de 3 J 10.401 
miriámetros. . 10.401)

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
dé Fomento y en Valladolid ante 
el Gobernador de la provinciáj ' ha
llándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento dél pú
blico, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre do 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose
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exactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será 
de mil setecientas treinta y cuatro 
pesetas, en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acom
pañarse á cada pliegue! documento 
que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo.

En el caso de que resultasen dos 
ó má3j)roposiciontís iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por io mènes de cien 
pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los Iscitadores, siempre 
que no bajen de diea pesetas.

M-adrid 27 do Noviembre de 1880. 
r-El Director general. El Baron de 
Covadonga.

Modelo de pwpoíicion.

D. N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con feeha'27 
de Noviembre último y de las con
diciones yTequisítos que se exigen 
para el ai riendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
deveagüéik en el pOftazgo de Villa-

á tomar á 
su -CargO- la ^reiairaxltroron eje diahoa 
derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de..... pese
tas anuales. /

OAquíla proposición quesehaga, 
Omitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado,- pero ádvir- 
tiendo qUeserá desechada toda pro- 
puéstá enque no se exprese dotermi- 
nadamente la cantidad en pesetas 
y céntímos, escrita endétrá, que el 
proponente ofrece.)

'{Fecha y firma del proponente.)

NuM. 310.

^tt /nan Callejo y Madrigal, Secre
tario de la JSxewa. ¿Hpntácion pro- 
líindal:

Certifico: Que en vista de los 
datús remitidos por los Alcaldes de 
los (pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
veinte, del actual, de conformidad 
con el señor Comisario de guerra 
de esta plajea,-ha fijado como precios 
medios de. las especies suministra
das á las tropas y clases del ejército 
y Guardia civil transeúntes en el 
mes de Octubre anterior, los si
guientes:

Pts. Csj

Ración de pan de 70 deca
gramos................................0*29

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos........................0*72

Idem de paja de6 id. . . 0*23
Litro de aceite...................1*10
Quintal métrico de leña. . 3*05 
Idem de carbón..................7*67

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos de 
esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.® 
del Sr. Vicepresidente y conformi
dad del Sr. Comisario de guerra, 
en Valladolid Noviembre 26 de 
1880.—Juan Callejo.—V.® B.° El 
Vicepresidente, Antonio Lanuza.— 
Conforme, El Comisario de guerra, 
Angel Fernandez Martin.

Gaceta del 27 de Moviemlfre de 1880.

Ministerio de la G-obemacion.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por la Junta municipal 
de Valladolid contra una providen
cia de V. S, mandando excluir 
del presupuesto de dicha ciudad la 
partida de 18.000 pesetas consig
nada para pagar el descuento de 
los empleados municipales, la Sec
ción de Gobernacicts^e aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Kn Renl órdeu 31 
de Agosto Último se ha encargado 
á la Sección que emita su dictamen 
respecto del recurso promovido 
por la Junta municipal de Vallado- 
lid contra la providencia en que el 
Gobernador de la provincia mandó 
excluir del presupuesto de aquella 
ciudad correspondiente al actual 
ejercicio, la suma -de 18.000 pese
tas para el pago del descuento de 
los empleados del Ayuntamiento.

Fundóse esta résolUcion en que 
respecto del presupuesto del año 
anterior se tomó otra medida igual 
y por tanto no se debia haber Vuel
to á incluir esta partida en acata
miento de las disposiciones supe
riores: en que alseñalar en la ley 
de presupuesto deb Estado el des
cuento sobre los sueldos de los em
pleados, no fué el ánimo deb legis- 
lador gravar los fondos de los Mu
nicipios, sino los haberes mismos^ 
y en que,el art. 150 de la ley mu
nicipal autoriza á- los Gobernadores 
de las provincias para corregir las 
extralimitaciones legales que con
tengan dod pteWpúestóé munici
pales.

Tuvo tambien presente la expre
sada Autoridad lo dispuesto en una 
Real órdeh de'28 de Julio de4878, 
en la cuál, aí aprobar el presupues
to de la provincia,' se ordenó á la 
Diputación qué no gravara los fon
dos de aquella con cantidades des

tinadas al pago del descuento de 
sus dependientes.

La Junta municipal entiende por 
su parte que el Gobernador se ha 
excedido de las facultades que le 
concede el art. 150 de la ley mu
nicipal amenguando y cercenando 
las del Ayuntamiento y de la Junta: 
que para deducir que se ha come
tido una extralimitación se supone 
que al consignar la partida de que 
se trata se faltó al espíritu de la ley 
de presupuestos y á la Real órden 
citada: que semejante extralimita
ción sólo se concibe cuando se in
fringe un precepto legal termi 
úaute; y que aun aceptando otro 

. criterio, el espíritu de là ley fué 
que el Estado contara con nn re
curso más para atender á sus obli
gaciones, objeto que Valladolid, lle
na cumplidamente entregando al 
Tesoro la cantidad equivalente al 
descuento.

No considera la Junta aplicable 
al caso la Real órden invocada por 
el Gobernador, y aduce otras re
flexiones de que no parece necesario 
hacerse cargo, puesto que la Sec
ción tiene por evidente que el Go
bernador de Valladolid, aunque sin 
fundaría debidamente, dictó una 
medida acertada y legal, porque 
la Junta municipal no faltó en el 
caso que se examina al espíritu de 
da ley» sino á una de sus disposi
ciones clara y terminantemente ex
presada.

Constituyen parte integrante da 
Ja de presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, según su art. 3.’, las ba
ses adjuntas á la misma, señaladas 
con la letra Á: estas bases han sido 
modificadas, posteriormente en lo 
relativo al impuesto gradual sobre 
sueldos, rentas y ¡asignaciones de 
los funcionarios del Estado, de las 
provincias y de los Municipiosç 
impuesto que ' por lo-toeante á las 
dos últimas clases, se halla deter
minado en la instrucción de 24 de 
Julio de 1876, conforme cOn él de
creto dé^ 28 de Setiembre de 1871 y 
con el art. 4.® 'dé la ley de 26 'de 
Diciembre de 1872; pero ninguna 
alteración ha sufridó‘él último pá
rrafo de la base 2,®, y es por tanto 
obligatorio su cúniplimientó, éa 
cuanto textualmente éstáblece que 
las Diputaciones provinéiales y los 
Ayuntamientos coárardn este impues- 
to en el acto de sedisjacer las rentas^ 
sueldos, asignaciones y âaèerés gue 
lo motivan, y qú la forma que las 
mismas corporaciones determinen, 
debiendo ingresar su importe en 
las arcas del Tesoro dentro de un 
plazo de 16 días.

Ahora bien: la Junta municipal 
de Valladolid, al dónsignar en su 
presupuesto una cantidad para sa
tisfacer el descuento sobré los ha
beres de los dependientesdel Ayun
tamiento, nó’sólÓ'dé^náturálizó esta 
contribución, haoiéndola pesariso- 
bre Ips fondos de la ciudad, sino 
que se propuso faltar á lo 4isepuesto 

en la base antes copiada, una vez 
que no habia de cobrarse el d^g. 
cuento por el Ayuntamiento en e 
acto de satisfacer los sueldos, qug. 
dando estos libres de la carga de- 
termina la por el legislador.

Intentó por tanto una ilegalidad 
ó en otros términos, cometió un¡ 
verdadera extralimitación, quee! 
Gobernador hizo bien en corregir 
cumpliendo lo dispuesto en el artí 
culo 150 de la ley de 2 de Octubie 
de 1877.

Es de advertir además que la 
resolución del Gobernador se cornu, 
nicó al Alcalde en 26 de Junio di 
esto año, y que el recurso tiens 
la fecha de 20 -de'Julio; de modo 

s que trascurrió con mucho exceso 
el plazo de ocho dias señalado w 
dicho artículo.-á las Juntas munici
pales para alzarse de las providen
cias de los Gobernadores en mate
ria de presupuestos; pero sin insis
tir en este punto, ya que, segnn 
parece, ño se dió cuenta á la de 
Valladolid del asunto hasta el 15 
del mismo Júlío;

Opina la Sección que procede 
desestimar la. instancia que,'Con 
los antecedentes á que se refiere, 
tiene la honra fié eíeVái* a V. É, 
que resolverá con S. M; loquccon. 
sidere más acertado.#^

Y habiéndose conformado S.Y. 
«1 Rey (Q. D. G.) con el preinserte 
dictámen¿ se há servido reçoive; 
como en el mismp ¡se propone.

be Real órden lo digo á V. S, 
para los éféctos córrespoddientee, 
Dios guarded- V. S, muchos añoe. 
Madrid 23 de..Noyiemb.re de 1880.- 
Lasaía,—Sr. Gobernador de la pro- 
vineia dé Valladolid. '

Qacetadeí2Q dë Wbviemíre de 1880.

MiñfsteTió_ de Fomento.

REALES ÓRDEÑÉS.

limo. Sr.: ën cumplimiento ^® 
lo prevenidorén la- Réal órden de’ 
de Enero último, S. M. el HoJ 
fqJ -D. g.) ha tenido á‘ bien résol
ve r que 30 ' dén la's gracias ens“ 
Real nombre por el ímportanW.! 
gratuito servicio que han prestafl® 
como Jueces del Tribúüal de op0‘ 
sicion á la plaza de Auxiliar de *^ 
Facultad de Derecho-de la Unive^' 
sidad dé Valladolid, al PresideOl® 
D. Domingo R. Domingo, y Y le’ 
Vocales D. Juán FLanéisco Mael' 
brilla, <D. José'Nieto' y Alvares' 
D. Demetrio Gutiérrez Gañas, F” 
Eladio García-Amiádo, D. Eusél’><’ 
-Mábíá. Chapado y D. José Pastofi 
disponiéndó al propio tiempo ‘1’'^ 
sé: haga público, por medro <!®/’ 
Caceta para- sát-isfáccion de-los i®' 
teresadosi.

De Real ¡ órden lo - digo á '^' ^' 
para SU inteligencia y demáS ®^^*''
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{08. Dios guarde á V. I. mticho8 
anos. Madrid 17 de Noviembre de 
IggO^LasaTa.—Sf. Director gene-- 
jal dé InstfUeciou pública, Agh- 
eulWfa é Industria.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en la Real orden de 
7deEnero último, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que se den las gracias en su 
Real nombre por el importante y 
gratuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de opo
siciones á las plazas de Auxiliares 
(lela Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo, al Presi
dente D. Garlos Fernandez de Cue
vas, y á lo.s Vocales D. Victor Diaz 
Ordóñez, D. Félix Pio de Aramburu, 
D. Adolfo Alvarez Buylla, D. Rafael 
Oreña, D. Luis Muñiz y D. Antonio 
Sarri y Oller; disponiendo al propio 
tiempo que se haga público por 
medio de la Gaceia para satisfacción 
delos interesados. .

De Real órden lo digo á V* L 
para su inteligencia y efectos opor- 
tunos. Dios guarde á V,. I. muchos 
anos^ Madrid 17 de Noviembre de 
1880.—Lasala.—Sr. Director gene* 
ral de Instrucción pública, Agri
cultura ó Industria.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en la Reál óTdeü de 
7 de Enero último, S. M. el Rey 
(<!• D. g.) ha tenido á bien resolver 
que So den las graciás eñ^sü Real 
nombre por el Traportaute y gra-: 
tuito servicio que han prestado 
cóáipiAFñ^á dBífeibunin de épo-; 
simones á las plazas de Auxiliares 
de la. ^Facultad do Derecho jde la’ 
Universidad .de,Zaragoza^ ul .Presi-; 
dente D, Çlemepte; Ibarra:y<Perez, : 
J á los Vocaíe3D9p Domingo Al-i 
<!ulde D. Roberto /Cas^ajus, p.-Ma-í 
ri^no Ripollés, P, Nicolás Canales, > 
U. Mariano Lozano, y D, Miguel : 
García; tlisponiendo al propio tiem- - 
l’qque se haga público por medio 
^0 la Gacela para satisfacción, de 
Io8 interesados.

De Real órden lo digo á V. I. para 
®u inteligencia y .efectos, oportunos. 
Dios guarde á V- I. much,os años 
Madrid 17 de Noviembre de 1880. 
■^Lasala.—Sr. Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é 
Austria.

—-------.^m .• #wi . ----------—

^aasta del 2S de J^^'oiemère de 1880.

Ministerio de Estado.

Córtes hán decretado y Nos sancio- 1 
nado lo siguicnté:

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno de S. M* para ratificar el 
Tratado de Comercio entre España 
y Aunam, firmado en Hué el 27 de 
Enero del presente año.

Por tanto:
Mandamos a Vedes los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en el Palacio de Madrid á 
seis de JuiïïO Úe mil ochocientos 
ochen ta.-^VÓÉÍ, REY.—El Minis
tro de Estado, José Elduayen.
Tratado de Comercio entre Ea- 
paña y Annam firmado en Biné 

en 99 de Enero de 1890.

S. M, el Rey >deEspaúay S. M. 
el Emperador de Annam^ deseando 
consolidar y fomentar las relacio- 
nés comerciales entre sus respecti
vos súbditos, estréchando así los 
vínculos de amistad qñe felizmente 
existoa entre ambas naciones, han 
resuelto celebrar un Tratado de Co
mercio, y han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey Úe España á D. Mel
chor Oedoñe^, Teniente de navio de 
primera clase. Coronel de infante
ría de Marina, Maestrante de la 
Real de Romia., Comendador de 
la Real Orden de Isabel la Católica, 
condecorado con la Cruz roja de 
segunda cláSé dél Mérito militar y 
la medalla de Añnam Los Dos Dra- 
goneáde’Segunda blase, Oficial de 
las Ordenes de la Legión de- HónOr 
de Francia y de la Real de Cambo
ja, etc;

S. M. el Emperador de Annam a 
Do-Dang-De, Minibtm de Ritos, Di
rector de la Academia y Subdirec
tor de la HistoHngraíía ÍÚiperlal, 
Prítoer . Pletoi^teacíáriú: Hoyuh- 
Dieu, PrimerCoa^ejoro del Ministro 
del Interior, Segundo Plenipoten- 
■clarió: \

Los cuales, después de haberse 
comunicado sus plenos poderes, y 
hallados éstos en buena y debida 
forma, han convenido bu los artí
culos siguientes:

Articulo ’? Deconfoi'midad con 
lo éstipülado en bl art. Il del Tra- 
tóde de paz Célebrado entré S. M. 
el Emperador de Anna^ y S. É. el 
Presidente de la República francesa 
el 15 de Marzo de 1874, el Gobierno 
annámitá ha abierto al comercio 
europeo y américano los puertos de 
Thi-Nay, en la prOVinéia de Binh- 
Dinh; de Ninh-Hay, en la provincia 
de Hai-Duong; la ciudad de Ha-Noy 
y el paso por el rió dé Nhl-Ha desde 
la mar hasta la frontéra china del 
Yun-Narti. Con arreglo al árt. 21 
de dicho Tratado, y por invitación 
que le hizo el Gobierno dé Francia 
al de España; esta se adhirió á di

DON ALFONSO XII,
Doria gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
Alo^lo^dos jquedas ;preeenWs vie- 

^ûû y entendieren, sabed::quú las 

cho Tratado, acéptándolo en !.• de 
Junio de 1874 como debiendo reem
plazar al celebrado en el año 1862. 
Los súbditos españoles podrán re
sidir en los referidos puertos y ciu
dades para dedicarse al comercioy 
á la industria, bajo Condición de 
abstenerse de todo tráfico en las 
orillas del rió. Los contraventores 
à esta prescripción sufrirán como 
pena la confiscación de las mercan
cías, la cual será impuesta por la 
Autoridad annamita:

Árt. 2.® S. M. el Rey de España 
concede á los súbditos annamitas el 
viajar, establecerse, poseer inmue
bles y dediearse libremente al co
mercio, á la industria y á toda 
clase de trabajos en España y sus 
territorios de Ultramar, debiéndose 
desde luego conformar con las le
yes del país en que se encuentren 
S. M. el Emperador de Annam no 
pondrá ningún obstáculo á que los 
súbditos annamitas qué lo deseen 
puedan trasladarse á España ó á 
sus provincias de Ultramar para 
dediearse á toda clase de trabajos, 
Serán protegidos por las Autorida
des locales españolas con arreglo á 
las disposiciones ¿el reglamento 
sobre la emigración asiática de 6 
de Jülfo de i860, reglamento al 
cual deberán someterae los traba
jadores y los patrones que lostíon- 
traten. Este reglamento ha ^sido 
sometido al exámen del Gobierno 
annamita, que lo ha aceptado^ de
biendo ser puesto en ejecución 
después dcl oanjo do ratifioaoiouoo 
del presente Tratado. El Plenipo
tenciario español ha remitido á di
cho Gobiorno dos copias del expre
sado reglamento, firmadas y sella
das con su sello; escrita la una en 
lengua francesa y la otra en 
annamita.

La emigración no podrá tener 
lugar sino por los tres puertos 
abiertos al comercio, El número de 
emigrantes deberá ser puesto en 
conocimiento dé la primera Auto- 
íidád de la provincia, así como sus 
contratad, de las cuales deberá re- 
mitirle una copia el Capitan del 
buque. Dicha Autoridad podrá de
legaren una persona de su elec
ción el cuidado de asegurarse, en 
union del Capitan dol puerto, de 
la exactitud de las noticias que se 
le han remitido, y soiamhaté des
pués que dicho élámen tenga lu
gar podrá el buque abandonar el 
puerto. En el casó de que Sea nece
sario estábleóér otros reglamentos 
para proteger los trabajadores con
tratados, las dos Aftas Pártes con -; 
tratantes podrán ponerse de acuer
do á fin de redactarlos.

Art. 3.® 3. M. el Emperador do 
Antiam concede à los súbditos es
pañoles la libertad do entrar y vi
vir en las ciudades, y puertos abier
tos al comercio, los cuales ya han 
sido mencionados anteriormente. 
En dichas localidades podrán po
seer bienes"raíces, alquilar casas y 

dediearse á toda operación comer
cial é industrial. Gozarán de la 
misma protección que loé franceses 
ó que los súbditos de las demás 
naciones, y el Gobierno de S. M. I. 
poñdrá á su disposición los terre
nos necesarios á su establéoi- 
iñieñto.

Rara la compra de estos terrenos 
y para él pago del impuesto, ellos, 
como loé franceses, deberán some- 
terse á las disposiciones contenidas 
en él art. 12 del Tratalo celebrado 
entre Francia y Annarn el 15 do 
Marzo de 1^74. En cuanto á los 
otros puertos, el Gobierno annami
ta podrá abrirlos ulteriormente si 
lo juzga útil, y si la importancia 
del comercio lo hiciera necesario.

Art. 4.® S. M. el Emperador de 
Annarn podrá, si lo juzga oportúno 
establecer en España y en todos 
los puertos y ciudades de sus domi
nios Cónsules encargados de la pro
tección de sus súbditos, S. M. el 
Rey de España, podrá tambien, si 
lo juzga oportuno, establecer en 
Thi-Nay, Ninh-Hay y Ha-Noy Cón
sules encargados de la protección 
de los súbditos españoles. Estos 
agentes no podrán ejercer sus fun
ciones consulares sino despues de 
haber obtenido el cícequalur del So
berano de la nación para la cual 
hayan sido nombrados; pero una 
vez obtenido dicho eseequalur, po
drán cumplirías libremente y goza, 
rán de los mismos privilegios con
sulares que les-Agentes de las 
otr-oó x»«AV*kVOOO« Xjo J tAX tod 1V/vzívz*-4 vXw 
los Cónsules no puede extenderse 
en Annarn mas allá de los puertos 
WbiertúS'’ál ’coûfètéîo 'éúébpéo para 
los úúél es hayán íjidó 'nñmhVúdos, 
Este Tratado ño 'modifica- en ñada 
las .disposiciones d-el art. j&/ del 
Tratado político de 15 de Marzo de 
1874. celebrado entre Francia y 
Annarn, relativamente á los mi
sioneros españoles, que continua
rán gozando de los privilegios acor- 
dádos éñ dicho artículo.

f^eeanlinaaráj

ADMlNtáTRAOlONFCONÓMlCA 
de la provincia de Valladolid.

D ereehoa Reale»

ClHOOLAR DCUM, 308^

Las muchas denuncias que. por 
él impuesto dé Derechos Reales se 
preséntan en está Administration 
económica, acusarían d<ndé.«luego 
una,morosidad culpable por parte 
de todos los funcionarios llamados 
á prestar sus servicios en pró. de 
los interéses dél Éstadó, si lás re
petidas quejas dé los iSres. Liqui
dadores respecto á la falta jque se 
observa en el cumplimiento de lo 
que está ordenado en la Instruc
ción de 14 de Enero de 1873, y muy
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especialmente en el art. 186 de la 
misma, no patentizára una negli
gencia que á la vez que perjudica ' 
notablemente los valores del Teso- j 
ro, privando à la acción adminis- j 
trativa de là debida investigación 
y acrecentamiento do las rentas 
públicas por el indicado concepto, 
dá lugar á fraudes y ocultaciones 
que lastiman su buen nombre, úni
ca garantía del contribuyente.

En su consecuencia, esta Jefatu
ra económica de mi cargo, dispues
ta á cortar toda clase de abusos, 
requiere como lo hace por la pre
sente circular á todos los llamados 
á cooperar con sus servicios á la 
buena Administración, ó de lo 
contrario se verá en la dolorosa 
necesidad de usar del rigorísimo 
que está prescrito, exigiendo la 
penalidad que marca la Ley.

Al efecto, se previene el exacto 
cumplimiento por parte de los Se
ñores Notarios, de lo que está o'*de- 
nado en el antes citado art. 186, 
respecto ál índice esplicativo que 
mensualmente deben remitir á los \ 
Sres. Liquidadores, los cuales á su 
vez darán parte de las faltas que 
observen en este servicio para la | ' 
debida corrección. |i

Lo que para conocimiento de los 1 i 

ocho días, á contar desde de la pu
blicación del presente edicto, ó ma
nifestar su paradero de mandaría 
un interrogatorio para declarar en 
esta forma según sea la distancia.

Madrid quince do Noviembre de 
mil ochocientos ochenta.—Satur
nino Nieto Sánchez.

Nom. 309.

jDon José ó^edasiian Nendeii, Jitem de 
primera insiancia de ^a^agun g su 
pariido.

doce de su mañana, bajo las condi
ciones facultativas y económicas 
consignadas en los oportunos plie
gos que obran de manifiesto en la 
Secretaría municipal para conoci
miento de los que deseen intere
sarse en dicha subasta.

Iscar 29 de Noviembre de 1880.
■—El Alcalde, Luis Hernanzan.— 
P. A. D. A. El Secretario, Bernar
dino Velasco.

Hago saber: Que la noche del 
trece al catorce de los corrientes, 
fueron robados de la iglesia de 
Valdavida los objetos que á conti
nuación se expresan, y en la causa 
que con tal motivo me hallo ins
truyendo, he acordado la publica
ción de este edicto, para que por 
todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía ju
dicial, se proceda á la busca da 
dichos objetos, poniéndoles á mi 
disposición en caso de ser habidos, 
así como tambien las personas en 
cuyo poder se hallaren, sino acre-interesados, se publica en el pre

sente Doletin
Valladolid 26 de Noviembre de 

1880.—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

ditasen su legítima adquisición.
Dado en Sahagún Noviembre 

veintisiete de mil ochocientos ochen
ta.—José S. Mendez.—Por man
dado de S. S.^, José Blanco.

NuM. 312. 1

Don /^alumino Nielo SancAe^^ Al- 1 
Noia de los ef eclos rodados

ÜQ copan de metal'-Mánco con la
J^eroz .fiscal del segundo J^alai Ion 
del /¿egimienlo ¿nfanieria de Gira- 
náda, niímero ireinta g cuatro.

Habiéndose ausentado de esta 
Capital la vecina de la misma Cirila 
Lope¿, que habitaba calle del Agüi- 
la número cuarenta y uno, sin que 
por la Alcaldía del Barrio de las

copa de plata, dorada por dentro, 
una cajita de plata sobredorada, 
un viril de metal blanco, con^. el 
cerco de colocar la hostia- de oro, 

j una cruz de metal blanco de veinte 

phlgadas de alta, un incensario con

Aguas á que pertenecía, se haya 
podido dar razón de su paradero, 
siendo necesaria la declaración de \ 

la misma en la sumaria que me 
hallo instruyendo al soldado de 
esto Regimiento, Joaquín Blanco \

su naveta de metal, blanco, la llave 
del Sagrario, un cáliz de metal 
blanco, con la copa y patena de 
plata sobredorada y una cucha
rilla.

NuM. 331.

Laguná, poí habér hecho y firmado 
un recibo con el nombre de otro de 
su clase con elque se han alquilado 
efectos de ropa de cama.

Usando de las facultades que en
estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á loa Oüeiaies del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y

1 Aguntamienío conslUucional dt 
I fscar.

Presupuestadas por la Junta Mu- 
nicipal y Ayuntamiento en el ordi- 

1 nario aprobado para el actual ejer
cicio de 1880-81, las obras de habi- 
tacion para puesto de la Guardia

, en la planta baja de estas Casas 
emplazo por Serondo edicto á la consistoriales, previo levantamien- 
referida Cirila topez, señalándola to del correspondiente plano v pre- 
1a casa del qne suscribe sita Ronda supuesto facultativo, se anuncia la 
de Segovia, número trece, segundo, subasta por medio de pliego cerra- 
derecha, donde deberá presentarse dopara el dia doce del inmediato 
a declarar dentro ¿el término de ’ .mes de. Diciembre y hora de las

Num. 313.

Alcaldía conslUucional de 
San Pélago.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular de este 
pueblo, dotada Cón 250 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de 
fondos Municipales, por la asisten
cia de ocho familias pobres, que
dando el agraciado en libertad de 
igualarse con losdemás vecinos. j

Los aspirantes presentarán sus j 
solicitudes en la Secretaría de esta 
Corporacion, dentro de los diez dias 
siguientes al en que tenga lugar 1 
la inserción de este anuncio en el \ 
Poleitn oficial de la provincia, acom- j

cias y reúnen pocos recursos. Con.| 
siderando que desde la.s CoinpaaíJ 
que actúan por un período de yaj 
á tres meses y en locales queproj 
piamente merezcan la deQom¡aa.j 
cion de teatros por estar constryi.! 
dos al efecto, hasta las llamadas del 
la legua, que recorren pueblos di 
escasísimo vecindario y carecieadl 
do todo, habilitan la via pública! 
patios ó corrales para dar sus ew 
pectáculos no hay grado algunj 
intermedio. S. M., de acuerdo col 
lo informado por la Sección di 
Hacienda del Consejo de Estado,si 
ha servido disponer, que después! 
del párrafo que aparece como últl 
mo en el número 30 do la Tarifai 
2.® del impuesto, se adicionen 
dos siguientes: «El 10 por lOOdsl 
una entrada completa, los enquí|i 
haya Compañía menos de un mej| 
sin bajar de diez funciones.» «Lal 
Compañías que trabajen por menJ 
de diez funciones, pagarán el 1 po! 
100 dé la entrada completa potW* 
cada función.» Tarifa de Patentes! 
2.® Division número 31. «Compa! 
ñías de declamación, canto ó baile! 
vulgarmente llamadas de la legua,! 
ó sea las que constantemente ral 
corren las poblaciones y actúan eo|í 
locales qne no sean teatros perma-Wt

panadas ' de'los títulos académicos 
conducentes, certificación de buena
Cúndacta, y otra de haber ejercido

nentes: 50 pesetas.» í
Lo que tengo el honor de publi’ 

car en el díoieiin oficial para quí 
llegue á conocimiento de las perso
nas á quienes puede interesar,

Valladolid 26 de Noviembre do

S¡

1880.—ElJefe económico P. L,Jooj
quia Borrás. 1

San Pelayo 16 de Noviembre de \ i i - i . « . 
l830.^ElAlcalde, Mateo Perez. A los AyUntaffl^^^^

Ndm. 306.

j En la Imprenta del Bohf^ 
oficial, calle de la Obra, número 

1 8, frente á la Catedral, sé hallan 
ADMINISTRACION ECONÓMICA 1^® ^®^^ todos cuantos impresos 

.<uiapra^incia a<! r«ii«hiu - : i*»' Axtatamieatwi»^
• ^ra cuentas y ■ demás, como soii' 

" | Libramientos, Cargaremes, Car'
Por la Dirección general de Con- ^^^ ^® pago. Cuentas del Alcalde 

tribueiones,, sa.ha comuaieado à P ' “ P®Positàriô, Estados de- 
esta Admiaistraoion eooaómioa eoa “’“‘^tivog-.- Idem súnitan» 
fecha 4 del mes actual la Real ór- de gastos é Ingres» 
den siguiente: para Municipales, Presupuestos 

Exemo. Sr.: He dado eueata al ^® ^“^8® ? I^* 
Key (q. D. g.) del expediente, ias- “5»«»mt«ntós- y Cartas de H-d 
traído por esa Direceioa general, ®® POSito, etc. etc. 
con objeto de reformar e! epígrafe -—:  •-   
número 30 de la Tarifa 2 ® dfil a ' L. ^^iHa z. aei Se sacan nuevamente á subas» 
Reglamento vigente de la Contri- extrajudicial en dos lotes, mil po- 
bucion ladustcial, y el número 31 | venta y un pinos maderables <1® 

variaselases,(lelMonted01aSerr8^ 
de la propiedad del ExemO. Sr. Maf 
qués de Alcañices Duque de Sexto- 
cuyo, remate tendrá lugar el 
seis de Diciembre próximo, de fío,i 
á una de su tarde en la Admi“'^' 
tracion de Cuellar á hargo df* h®'' 1 
Juan do Cillanueva, bajo el tipo /1 
condiciones del pliego que se o®l, 1 
de manifiesto en la citada Afloo' 1 
nistracion. 1

8

de la de Patentes que hacen refe- 
reneja a las Compañías de declama
ción, canto ó baile. Resultando que 
la escala quehoy existe para regu
lar las cuotas que han.•• do pagar 
estas Compañías adolece induda- 
blemente del de.fec.to de no tener 
graduaciones para las empresas de 

.menor importancia, que son las 
que. mas las necesitan, por lo 
misnio que realizan escasas ganan

C
a

r

im^reaU de Lúeas Garrid*»
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